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ACTA 
PRIMERA REUNIÓN AÑO 2008 

COMISIÓN NACIONAL DE ESTADÍSTICAS  
 
En SANTIAGO, a 02 de Abril de 2008, en las dependencias del Instituto Nacional de Estadísticas 
de Chile, se efectuó la primera reunión ordinaria, del año, del subgrupo de la Comisión Nacional de 
Estadísticas, la cual fue presidida por el Sr. Jaime Espina, Subdirector de Operaciones del Instituto 
Nacional de Estadísticas. 
 
1. ANTECEDENTES. 
 

• PREPARACIÓN MEMORÁNDUM INICIAL  (Fecha límite 30 de Abril). 
 
 
2. ASISTENCIA. 
 

NOMBRE INSTITUCIÓN 

GERARDO ACEITUNO BANCO CENTRAL DE CHILE 
JUAN EDUARDO CHACKIE BANCO CENTRAL DE CHILE 
PEDRO SEPÚLVEDA DIRECON 
JAIME ESPINA INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 
VERÓNICA OXMAN INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICAS 
AUSENTES  MINISTERIO DE ECONOMÍA 
 MINISTERIO DE HACIENDA. 
 
 
3. COMPROMISOS 
 

• Pedro Sepúlveda DIRECON:  Enviará informe evaluativo del comportamiento de 
políticas medioambientales con observaciones y 
comentarios a Verónica Oxman a correo 
verónica.oxman@ine.cl. 

 
 
• Verónica Oxman: encargada de ver tema asignación de participantes del 

Comité Inversiones Extranjeras y conversar con Raúl 
Sanz.  

 
• Juan Eduardo Chackiel: Encargados de confirmar nombres de los 2 

participantes para trabajar en las reuniones OCDE. 
1. Cuentas Nacionales 
2. Balanza de Pagos. 

 
 

• Juan Eduardo Chackiel: Trabajar los temas correspondientes al Nº 5 Y 6 hoja 
de pauta para el Memorándum inicial. 

 
 
•       Juan Eduardo Chackiel:         Enviar a Verónica Oxman el sustento legal de la 

producción estadística del Banco Central. 
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• Verónica Oxman: Ingresar a la Pág. Web de la OCDE y realizar el 
compilado de información de Cuentas Nacionales y 
luego enviarlo a Gerardo Aceituno. 

 
• Banco Central: Realizar mediante una plana y media aprox. El 

resumen de los temas que aparecen en la hoja 
APPENDIX B. II. 

 
 
• Coordinar reunión: 
 
 
 

Se realizará reunión en DIRECON , el miércoles 16 de 
Abril a las 10:00 Hrs. Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

 
 
 
 


